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I.  PRESENTACION

En el primer cuatrimestre de 2025 se dieron a conocer varios pronun-
ciamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos («Corte IDH»,
«Corte», «Tribunal» o «Tribunal Interamericano»), actuando en funcién juris-
diccional, entre los que caben destacar dos decisiones de especial interés para
el derecho administrativo, que en interpretacién y aplicacién de la Convencién
Americana sobre Derechos Humanos («<CADHD», «Tratado» o «Convencién Ame-
ricana») resolvié en una, sobre el derecho a los ascensos de los funcionarios publi-
cos y a la ejecucion de la sentencia que reconoce tal derecho, asi como a percibir
una indemnizacién por los salarios dejados de percibir cuando han sido destitui-
dos e ilegalmente separados del cargo. En la otra se pronuncié sobre el derecho
a la asistencia consular de los extranjeros, cuando se les inicie el procedimiento
administrativo de revocatoria de visa, asi como el proceso de eventual deportacién
del territorio de un Estado integrante del sistema interamericano.

II. CASO PERALTA ARMIJOS VS. ECUADOR

La Corte Interamericana de Derechos Humanos resolvié el caso, en senten-
cia de 15 de noviembre de 2024!.

1. LOS HECHOS

El caso Félix Humberto Peralta Armijos contra la Repiiblica del Ecuador se
relaciona con la pretendida responsabilidad internacional del Estado en virtud del
incumplimiento de un fallo judicial dictado a su favor, en el proceso que instaurd
para reclamar la nulidad del acto administrativo que dispuso el nombramiento
de otra persona en el cargo para cuyo ascenso habia solicitado que se le tomara en
consideracién; y de otro proceso judicial que incod para impugnar su destitucién
como funcionario del Instituto Nacional de Pesca y que produjo la negativa de los
tribunales internos a ordenar el pago de las remuneraciones dejadas de percibir.

Los hechos cronolégicamente se pueden sintetizar en los siguientes términos:

El senor Peralta Armijos ingresé a trabajar en el Instituto Nacional de Pesca
(actualmente Instituto Pablico de Investigacién de Acuicultura y Pesca) el 24
de marzo de 1981, en el cargo de guardidn. Sucesivamente desempend distintos
empleos como conserje, auxiliar de servicios generales, técnico en archivo, asis-
tente administrativo y servidor publico de apoyo. El 14 de enero de 2005 fue
destituido y reincorporado el 27 de abril de 2009. Finalmente, el 31 de marzo de
2022 se acogid al régimen de jubilacién, no obligatoria.

' Corte IDH, caso Peralta Armijo vs. Ecuador, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones

y Costas, sentencia de 15 de noviembre de 2024, serie C, N. 546.
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El 31 de enero de 1997 el senor Peralta Armijos se dirigié al director general
del Instituto Nacional de Pesca (en adelante también «INP») para solicitar su
ascenso en el cargo vacante, de analista de recursos humanos.

Aunque cuatro meses después se produjo un dictamen favorable, el 25 de
marzo de 1998 se nombré a otra persona en el antes mencionado cargo. Contra
esa decision formulé peticién de nulidad de nombramiento y fue negada en dis-
tintas instancias administrativas.

El 30 de septiembre de 1999, el senor Peralta Armijos instaurd un «recurso
contencioso administrativo de anulacién u objetivo o por exceso de poder» contra
la decisién de 25 de marzo de 1998, del director general del Instituto Nacional
de Pesca. El Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo de Guayaquil
declaré sin lugar la demanda en sentencia de 4 de abril de 2001, la que fue recu-
rrida en casacién y una vez tramitado el recurso, el 19 de mayo de 2003, la Sala
de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia dicté sentencia
mediante la cual casé el fallo de instancia y declaré la nulidad del acto adminis-
trativo impugnado.

En razén de lo anterior, el 1° de julio de 2003, el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo de Guayaquil, «ordené que el Director General del INP dejara sin
efecto el nombramiento declarado nulo».

El 21 de julio de 2003, el director general del Instituto Nacional de Pesca
convoco un «concurso cerrado» para ocupar el cargo de analista de recursos
humanos y se designé a la persona que habia desempenado dicho cargo, antes de
la ejecucién de la sentencia.

Contra la convocatoria de concurso cerrado propuso un amparo constitu-
cional y este fue inadmitido el 4 de septiembre de 2003, por considerar que no se
habian senalado los derechos fundamentales afectados, ni las violaciones consti-
tucionales que se pudieran atribuir a la convocatoria de concurso.

Ante tal situacién se formalizé el 25 de septiembre de 2003 un nuevo amparo
constitucional contra el director general del Instituto Nacional de Pesca, con la
pretension de que se declarase «la inconstitucionalidad» del concurso cerrado y de
los resultados obtenidos en el mismo.

El 13 de octubre de 2003, el Juzgado Décimo de lo Civil de Guayaquil
expidié la sentencia que desestimé el amparo constitucional, pero advirtié a la
autoridad administrativa que debia dejar sin efecto el nombramiento realizado
con motivo del concurso cerrado.

Dado que el sefior Peralta Armijos formuld acusaciones penales contra el
director general del Instituto Nacional de Pesca, que fueron archivadas, el 7 de
junio de 2004 este dispuso iniciar el sumario administrativo en contra del sehor
Peralta Armijos, por las denuncias formuladas ante la Comisién Anticorrupcién
y el Ministerio Fiscal del Guayas y Galdpagos.

El procedimiento administrativo finalizé con la sancién de «suspensién por
30 dias sin remuneracién», por «injurias graves que generaron violacién al derecho
ala honra y a la buena reputacién de sus compafieros y superiores jerdrquicos».
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Luego le abrieron un segundo procedimiento administrativo sumario, por
nuevas denuncias contra las autoridades del Instituto Nacional de Pesca, el cual
terminé el 14 de enero de 2005, con la sancién de destitucién.

Diez dias después el sefor Peralta Armijos planteé un recurso contencioso
administrativo contra el acto administrativo de destitucién, solicit el reintegro a
su trabajo y el pago de las remuneraciones que le correspondian desde su desin-
corporacién en el cargo hasta la reincorporacién a la institucién.

El Tribunal Contencioso Administrativo de Guayaquil dict6 sentencia el
21 de febrero de 2007, que declaré ilegal la destitucién y ordend la restitucién
del senor Peralta Armijos al cargo del cual fue destituido, pero no concedié los
pagos reclamados. La decisién fue recurrida y el 4 de marzo de 2009, la Sala de
lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia rechazé el recurso
de casacién.

Finalmente, en ejecucion de la sentencia de instancia, el 27 de abril de 2009
fue reincorporado el sefior Peralta Armijos.

El 16 de marzo de 2009, el sefior Peralta Armijos interpuso recurso extraor-
dinario de proteccién en contra del Tribunal de lo Contencioso Administrativo
de Guayaquil y la Corte Constitucional lo inadmitié el 27 de agosto de 2009,
por considerar que carece de competencia para «pronunciarse respecto del cum-
plimiento de una sentencia judicial» y agregd que «existe en la misma jurisdiccién
ordinaria acciones y érganos competentes para discutir cuestiones de legalidad
como las solicitadas».

2. EL FONDO DEL CASO

El Tribunal Interamericano analiz6 el fondo del caso a partir de los ejes: 1) el
incumplimiento del fallo judicial que concedié la pretensién de nulidad a la vic-
tima; 2) la negativa de la autoridad judicial a ordenar el pago de las remuneraciones
dejadas de percibir por la victima durante el tiempo que estuvo separada del cargo.

2.1. Elincumplimiento del fallo judicial que concedié la pretensién de nulidad a la
victima

La Corte Interamericana comenzé precisando que el fondo del asunto se
relaciona con el incumplimiento del fallo judicial, que resolvié favorablemente
el proceso administrativo instaurado por el sefior Peralta Armijos contra el acto
administrativo de nombramiento de otra persona, en el puesto al que aspiraba a
ser ascendido.

2.1.1. La debida ejecucidn de las decisiones judiciales
El Tribunal, en interpretacién y aplicacién del art. 25 de la Convencién

Americana, ha destacado dos obligaciones especificas que deben cumplir los Esta-
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dos. Una consiste en establecer normativamente y asegurar la debida existencia
de recursos efectivos ante las autoridades competentes, que brinden proteccién a
todas las personas bajo su jurisdiccion contra actos que violen sus derechos funda-
mentales; y la segunda supone garantizar los medios para ejecutar las respectivas
decisiones y sentencias definitivas emitidas por los 6rganos jurisdiccionales, de
manera que se protejan efectivamente los derechos declarados o reconocidos. Ello
produce como consecuencia que la resolucion del proceso tienda a su materiali-
zacién, mediante la proteccién del derecho reconocido en la sentencia o dicho en
otras palabras, la efectividad de las sentencias depende de su ejecucion.

Una decisién que se encuentra revestida de cosa juzgada otorga certeza sobre
el derecho o controversia discutida en el caso concreto, y uno de sus efectos es
la obligatoriedad de cumplimiento, pues lo contrario conduce a la negacién del
derecho involucrado.

Esto lleva a afirmar que la obligacién estatal no termina cuando los 6rganos
jurisdiccionales expiden una sentencia, sino que requiere que el Estado garantice
los medios para ejecutar las decisiones definitivas, es decir, que la ejecucion de las
sentencias debe ser regida por criterios que hagan efectivos los principios de tutela
judicial, debido proceso, seguridad juridica, independencia judicial y Estado de
derecho.

2.1.2. El incumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso Administra-
tivo de la Corte Suprema de Justicia

La Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia,
en sentencia de 19 de marzo de 2003, casé la decisién del Tribunal Distrital
de lo Contencioso Administrativo de Guayaquil y declaré la nulidad del acto
administrativo que nombré a una tercera persona en el puesto al que aspiraba ser
ascendido el sefior Peralta Armijos.

La autoridad administrativa en ejecucién de la sentencia, el 1° de julio de
2003, ces a la persona que habia nombrado y veinte dias después convocé a un
«concurso cerrado», en el que la victima no participd y en el que resulté ganadora
la misma persona cuyo nombramiento fue declarado nulo por la Corte Suprema
de Justicia.

Esto llevé a que la victima interpusiera un amparo constitucional y en sen-
tencia de 13 de octubre de 2003, aunque se desestimé el amparo constitucional,
se conming a la autoridad administrativa a dejar sin efecto juridico la resolucién
de nombramiento de la tercera persona, conforme a lo que habia establecido la
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, es decir,
que se determind que se habia incumplido la sentencia de la mdxima autoridad
jurisdiccional.

El Tribunal Interamericano consideré que la sentencia de casacién de la
Corte Suprema de Justicia, en su argumentacién reconocié el derecho del sefior
Peralta Armijos a ser ascendido, conforme a la normativa de servicio civil y carrera
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administrativa. De alli que concluyé que no es aceptable el alegato de que se
cumplié la decisién por el solo hecho de cesar en el cargo a la tercera persona,
para luego evadir lo dispuesto en la sentencia mediante un procedimiento admi-
nistrativo direccionado a su nueva designacion. Esta conclusion es la que formulé
el juzgado que conocié del amparo constitucional.

Por tanto, la Corte Interamericana concluyé que los hechos ocurridos ponen
de manifiesto la afectacién al derecho a la proteccién judicial del senor Peralta
Armijos, en su componente de derecho a la ejecucion del fallo judicial.

2.1.3. La afectacién a los derechos de la victima ante la falta de cumplimiento de
la sentencia que lo favorecié

Al abordar este asunto, el Tribunal Interamericano comenzé recordando que
el juzgado que resolvié el amparo constitucional, reiteré que la sentencia de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia le reconocié el
derecho a ser ascendido al sefior Peralta Armijos, sin otra formalidad que la denomi-
nada «accién de personal», por lo que ¢l no tenfa ninguna obligacién de participar
en un concurso para ese cargo, sino a que se cumpliera la sentencia que lo favorecié.

Tampoco es admisible el argumento de que, ante la convocatoria y decisién
del nuevo concurso, no ejercid las vias legales adecuadas para lograr la declaracién
de ilegalidad y nulidad del concurso. En realidad, la victima no participé en este
procedimiento administrativo y no estaba obligada a hacerlo, pues su derecho ya
habia sido reconocido por la maxima instancia jurisdiccional y no se le pueden
imponer sucesivas cargas ante las actuaciones de incumplimiento del derecho que
le habfa sido reconocido y que no fue respetado por la autoridad administrativa.
Esto resulta inadmisible por ser contrario a la seguridad juridica y a la materiali-
zacién de los derechos reconocidos y protegidos jurisdiccionalmente.

2.1.4. La lesién del derecho al trabajo

El incumplimiento de la sentencia de la Corte Suprema de Justicia también
incidié directamente en su situacién laboral, como funcionario de carrera dentro
del servicio publico.

Al respecto, la jurisprudencia interamericana, al interpretar el art. 26 de la
Convencién Americana, ha reconocido la proteccién del derecho al trabajo en los
siguientes elementos:

(i) el derecho a la estabilidad laboral, (ii) el derecho al cobro integro de las
remuneraciones percibidas por el trabajo desarrollado, (iii) el derecho a condiciones
de trabajo justas, equitativas y satisfactorias que garanticen la seguridad, la salud y
la higiene en el trabajo, y (iv) los derechos a la libertad sindical, a la negociacién
colectiva y a la huelga. Aunado a ello, el Tribunal ha precisado 4mbitos de especial
proteccién para ciertas categorias de personas trabajadoras, incluidos adolescentes y
personas con discapacidad.
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Este derecho a condiciones de trabajo justas, equitativas y satisfactorias,
garantiza también la efectiva posibilidad de toda persona de acceder a ascensos y
obtener promociones, a partir de pardmetros objetivos y razonables, referidos al
tiempo de servicio y a los méritos, de acuerdo al puesto o cargo de que se trate, asi
como a evaluaciones imparciales y equitativas.

En el caso concreto, el reconocimiento del derecho a ser promovido en su
trabajo, en virtud de sus méritos y tiempo de servicio, le fue reconocido a la vic-
tima por la sentencia de 19 de mayo de 2003, de la Corte Suprema de Justicia
y esta nunca se hizo efectiva, lo que terminé materializando ademds de la viola-
cién del derecho al recurso judicial efectivo, también la lesién de «su derecho a
condiciones de trabajo justas, equitativas y satisfactorias, como componente del
derecho al trabajo».

2.2. la negativa de la autoridad judicial a disponer el pago de los salarios dejados
de percibir durante el tiempo que estuvo sancionado con la ilegal destitucién

Establecido lo anterior, procedié la Corte Interamericana, conforme a los
criterios convencionales, a valorar la efectividad de los recursos judiciales estable-
cidos en el derecho nacional y la decisién adoptada frente a la pretensién de la
victima.

2.2.1. La efectividad de los recursos judiciales previstos en el derecho nacional

La sentencia interamericana comenzé reiterando la obligacién de los Esta-
dos de garantizar a todas las personas bajo su jurisdiccién un recurso judicial
sencillo, rédpido, ante juez o tribunal competente, y efectivo contra los actos vio-
latorios de sus derechos fundamentales. Ademds, recordé que no basta que el
recurso esté previsto por la constitucién o la ley, o que sea formalmente admisible,
sino que debe ser idéneo para identificar la violacidn, remediarla y materializar la
proteccion del derecho reconocido en la sentencia.

2.2.2. La pretensién efectuada en la demanda y la decisién judicial que la negé

El sefior Peralta Armijos presenté demanda en el proceso administrativo
contra el acto administrativo que le impuso la sancién de destitucién del cargo.
En ella formulé la pretensién de nulidad de la sancién y el pago de las remune-
raciones dejadas de percibir, desde su retiro hasta su efectiva reincorporacién al
cargo.

El érgano jurisdiccional administrativo declaré ilegal el acto de destitucién,
pero no declaré su nulidad y negé el pago de las remuneraciones, sin una moti-
vacién aceptable conforme a los estidndares convencionales desarrollados por la
jurisprudencia.
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En el caso concreto, el fallo del Tribunal de lo Contencioso Administrativo
no permite conocer ni entender el fundamento de su actuacién y, en especial, de
la decisién que denegé la pretension expresa del sefior Peralta Armijos, lo que
constituye una violacion al derecho a las garantias judiciales, reconocido en la
Convencién Americana.

La sentencia no tomé en consideracién las particularidades, la naturaleza y
los principios del derecho del Trabajo, lo que produjo que el 6rgano jurisdiccional
no concediese el pago de las remuneraciones dejadas de percibir, pretendidas por
el senor Peralta Armijos.

En lo que se refiere a la admisibilidad del recurso de casacién presentado
oportunamente por la victima, la resolucién hacia necesario un cambio de pers-
pectiva, que considerase la naturaleza laboral y privilegiase los principios del dere-

cho de Trabajo.

2.2.3. La efectividad del recurso judicial disponible en el derecho nacional y la
violacién de los derechos de la victima

Finalmente, la Corte Interamericana consider6 que la pretensién del pago
de las remuneraciones dejadas de percibir por el sefior Peralta Armijos, durante el
tiempo en que estuvo separado del cargo por una decisién administrativa, consti-
tuye una medida de reparacién adecuada por la violacién de los derechos y asi lo
reconocia la legislacion vigente en aquella época, como uno de los «derechos de
los servidores ptiblicos».

En este orden de ideas, recordé que la jurisprudencia interamericana con-
sidera «necesario y justo», para reparar integralmente los dafos ocasionados por
una destitucién indebida, que se ordene el pago de las remuneraciones que las vic-
timas hubieren dejado de percibir durante todo el tiempo en que estuvieron sepa-
radas del cargo que venian ejerciendo, que son conocidos como «salarios caidos».

Concretamente, en el caso Trabajadores Cesados de Petroperii y otros vs. Perti
sostuvo que el derecho al trabajo incluye, a su vez, la garantia del «derecho de
acceso a la justicia y a la tutela judicial efectiva, tanto en el dmbito publico como
en el dmbito privado de las relaciones laborales».

Ahora bien, la reparacién del derecho conculcado no fue integral, pues no
lograron remediarse enteramente la totalidad de los dafios producidos por la
situacién violatoria a sus derechos, lo que influyé en la no efectividad del recurso
judicial que fue propuesto por la victima.

La falta de efectividad del recurso judicial incoado por el senor Peralta Armi-
jos produjo la vulneracién del derecho de acceso a la justicia y a la tutela judicial
efectiva en materia laboral, por cuanto el mecanismo de reclamo frente al despido
injustificado del que fue victima no logré remediar integralmente la situacién
violatoria a sus derechos, es decir, «la negativa infundada de la autoridad judicial a
acceder a la pretensién reparatoria de la presunta victima constituye una violacién
al articulo 26 de la Convencién Americanan.
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2.3. Conclusién general

La Corte Interamericana concluyé que el Estado incurrié en violacion del
derecho a la proteccién judicial, ante la inejecucion del fallo dictado en favor del
senor Peralta Armijos, que anulé la designacién de otra persona en el cargo al que
aspiraba ascender. Tal falta de ejecucion lesioné su derecho a condiciones de tra-
bajo justas, equitativas y satisfactorias, como componentes del derecho al trabajo.

Adicionalmente, la negativa de la sentencia a ordenar el pago de las remu-
neraciones dejadas de percibir durante el tiempo que estuvo separado del cargo
constituyé una violacién del derecho a las garantias judiciales y a la proteccién
judicial.

3. LA DECISION

La Corte declaré que el Estado es responsable por la violacién de los dere-
chos a las garantias judiciales, a la proteccién judicial y al trabajo reconocidos
en la Convencién Americana sobre Derechos Humanos, en perjuicio de Félix
Humberto Peralta Armijos.

En razén de ello, se condené al Estado a pagar la suma establecida por
concepto de restitucién, asi como por conceptos de indemnizaciones de dafios
materiales, danos inmateriales, y de reintegro de costas y gastos.

Se establecié que el Estado deberd proceder a regularizar el régimen de jubi-
lacién de la victima y, ademds, debe efectuar la publicacién y difusién de la sen-
tencia.

4. LOS VOTOS PARCIALMENTE DISIDENTES

Los jueces Humberto Antonio Sierra Porto y Patricia Pérez Goldberg dieron
a conocer sus votos parcialmente disidentes, por separado. A continuacién, se
expondrdn los argumentos centrales que los fundamentan.

4.1. El voto parcialmente disidente del juez Sierra Porto

En el voto salvado reiteré su disidencia respecto a la declaracién de respon-
sabilidad del Estado, en virtud de considerar que existen inconsistencias légicas y
juridicas en la justiciabilidad directa y auténoma, «de los derechos econémicos,
sociales, culturales y ambientales (en adelante “DESCA”), a través del articulo 26
de la Convencién Americana»r.

A lo anterior agregd su no conformidad a la falta de consideracién del art.
23.1.¢) de la Convencidn, «asi como las deficiencias del razonamiento usado por
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la Corte para referirse al ascenso como parte del derecho al trabajo», al no tener
en cuenta su condicién de funcionario publico.

Consider6é que la proteccién otorgada podria llevar a considerar «que el
Estado tiene la obligacién de garantizar que todos los trabajadores, ya sea en
el empleo publico o en el privado, sean promovidos»; mientras que de haberse
fundamentado en el art. 23.1.c) de la Convencién, se debi6 vincular al empleo
publico y senalar que la obligacién estaba sujeta a lo establecido en el derecho
nacional.

Concluyé sefialando que lo resuelto en la sentencia interamericana debe
aplicarse «bajo criterios de razonabilidad, promoviendo una interpretacién con-
forme de las leyes internas y tomando en consideracién las caracteristicas par-
ticulares del sector econémico, el tipo de empleo, las necesidades del servicio,
entre otras», pues no se trata de un derecho al ascenso y promocién, sino tni-
camente de la obligacién de implementar las medidas que faciliten que exista
la «posibilidad efectiva de acceder a ascensos y promociones sobre la base de
pardmetros objetivos y razonables y con sujecién a evaluaciones imparciales y
equitativas».

4.2. El voto parcialmente disidente de la juez Pérez Goldberg

Comenzo reiterando su «posicién en torno a la falta de competencia de este
Tribunal para declarar la violacién auténoma de los derechos sociales, econémi-
cos, culturales y ambientales».

En el caso concreto, considerd que se debié aplicar el principio de iura novit
curia, pues de los hechos se evidencia una vulneracién del art. 23.1.¢) de la Con-
vencién Americana.

La sentencia interamericana se fundamenté en el incumplimiento de la
decisién judicial, que se traduce en la negacién del derecho involucrado, pues
la efectividad de las sentencias dependen directamente de su ejecucion, es decir,
en el caso concreto se lesiond el derecho de la victima al ascenso laboral.

La disidente consideré que no era necesario declarar la violacién del art.
26 de la Convencién Americana y que la decisién se debié haber fundamentado
en el art. 23.1.¢) del Tratado, que reconoce el derecho de acceso en condiciones
generales de igualdad a las funciones publicas, el cual resulta aplicable por el prin-
cipio iura novit curia. Este derecho también involucra el ascenso o acceso a cargos
superiores de las personas que ya desempefiaban la funcién publica.

Por ello, la aplicacién del principio iura novit curia resultaba fundamental
para garantizar el pleno respeto a los derechos politicos y a las garantias de igual-
dad en el acceso a las funciones publicas, conforme lo establece el art. 23.1.c) de la
Convencién Americana, y de haberse aplicado, la Corte habria podido profundi-
zar en el andlisis de la situacién, «asegurando que la afectacién de los derechos del
demandante fuera evaluada desde la perspectiva de igualdad y no discriminacién
en el acceso y permanencia de la funcién publica.
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Sin embargo, consideré que la omisién de invocar el principio iura novit
curia, para aplicar la norma convencional mencionada, incidi6 en los derechos de
la victima e impidié un andlisis mds s6lido con sujecién a los estdndares interna-
cionales de derechos humanos.

lll. CASO GATTASS SAHIH VS. ECUADOR

La Corte Interamericana de Derechos Humanos resolvié el caso en senten-
cia de 27 de noviembre de 2024°.

1. LOS HECHOS

El caso del sefior Elfas Gattass Sahih contra la Republica del Ecuador se
relaciona con la pretendida responsabilidad internacional del Estado, derivada del
procedimiento administrativo de revocacién de visa de inmigrante y el inicio
del trdmite de procedimiento de deportacién.

El senor Gattass Sahih era un ciudadano de origen libanés que se domicilié
en Ecuador a partir de 1985, donde se desempend como ingeniero y ademds rea-
lizé otras actividades comerciales.

El 3 de abril de 1998 contrajo matrimonio con una ciudadana ecuatoriana,
con quien procred una hija en 1999. En virtud del sefialado matrimonio inicié
el procedimiento administrativo para obtener la visa de inmigrante categoria VI,
que le fue concedida el 24 de octubre de 2001, por un periodo de menos de un
ano.

En paralelo, el 10 de julio de 2001, su c6nyuge denuncié al senor Gattass
Sahih ante la Comisaria de la Mujer y la Familia por «su actitud hostil y amena-
zante», manifestando «que la situacién descrita [...] ha terminado causindome,
en lo personal, una grave depresion, pues, mi referido conyuge, a toda costa trata
de separarme de mi padre». Ademds denuncié que temia «<amanecer ahogada en
su propia cama» si desobedecia sus prohibiciones.

La representante de la ciudadana ecuatoriana comunicé al Consejo Con-
sultivo de Politica Migratoria los hechos de violencia de género ejecutados por
el senor Elias Gattass Sahih y solicité que se le revocase su visa de inmigrante
categoria VI.

En respuesta a dicha peticidn, el 28 de noviembre de 2001, el director gene-
ral de Extranjeria y presidente del Consejo Consultivo de Politica Migratoria,
notificé al intendente general de Policias del Guayas la revocacién de la visa y le
requirié que adoptase las medidas necesarias para cumplir con la resolucién del

2 Corte IDH, caso Gattass Sahib vs. Ecuador, Fondo, Reparaciones y Costas, sentencia

de 27 de noviembre de 2024, serie C, N. 553.
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Consejo Consultivo de Politica Migratoria. Esto se procedié a ejecutar a partir del
dia 3 de diciembre de 2001.

Dos dias después fue aprehendido, se le «comunicaron sus derechos consti-
tucionales» y fue trasladado a las Oficinas de la Jefatura Provincial de Migracién
del Guayas.

El 6 de diciembre de 2001 se inici6 el procedimiento de deportacién y se
f1j6 la audiencia al senor Gattass Sahih.

El 7 de diciembre de 2001, el cénsul del Libano comunicé al defensor
adjunto del Litoral y Galdpagos que tenia conocimiento de la detencién de la vic-
tima, a pesar de tener su documentacién de residente en el pais. Ademds, le soli-
cité hacer las gestiones pertinentes para lograr la libertad por motivos de salud.
En esa fecha se suspendid la audiencia y se reprogramé para el tercer dia siguiente.

El 9 de diciembre de 2001, el senor Gattass Sahih interpuso accién de
amparo denunciando la actuacién arbitraria del Consejo Consultivo de Politica
Migratoria y el juez la admitid, convocé a audiencia el 14 de diciembre de 2001
y suspendid los efectos del acto administrativo.

El 10 de diciembre de 2001, se notificé la decisién al intendente general de
Policia y se procedié a liberar al sefior Gattass Sahih.

El 14 de diciembre de 2001 se celebré la audiencia piblica de amparo y se
escucharon los alegatos de las partes.

El 16 de diciembre de 2001, el sefior Gattass Sahih abandoné voluntaria-
mente el pais, en direccién a los Estados Unidos de América.

El 22 de enero de 2002, el juez declaré sin lugar la accién de amparo vy,
habiendo sido recurrida, el Tribunal Constitucional la confirmé el 7 de junio de
2002.

El 10 de enero de 2003 se archivé el proceso de deportacién contra el senor
Gattass Sahih, dado que se habia producido su salida voluntaria del pais.

El 1 de septiembre de 2003, el senor Gattass Sahih solicité una nueva visa de
inversionista, que le fue otorgada el 12 de septiembre de 2003, lo que le permitié
volver en varias oportunidades a Ecuador, entre los anos 2004 y 2010.

Luego, el 1 de marzo de 2012 celebré una unién de hecho con una sefiora
de nacionalidad libanesa y ecuatoriana. El 7 de enero de 2013 solicité la naciona-
lidad ecuatoriana en virtud de la unién de hecho y de haber residido 24 afios en
el Ecuador y se le concedid la ciudadania el 1 de febrero de 2013, en razén de lo
que solicitd la cancelacién de su visa de inversionista.

Finalmente, el sefior Gattass Sahih fallecié el 4 de septiembre de 2017, en el
hospital OMNI, en Guayaquil.

2. EL FONDO DEL CASO

La Corte Interamericana procedi6 a determinar la responsabilidad interna-
cional del Estado, analizando los alegatos en el siguiente orden.

Revista de Administracién Piblica, 227, mayo - agosto (2025), pp. 267-284



NOTAS SOBRE LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA... 279

2.1. los procedimientos de revocatoria de visa y deportacién

El Tribunal Interamericano ha sefialado que el debido proceso debe ser
garantizado a toda persona, independientemente de que sea nacional o extran-
jero. Cada Estado puede establecer mecanismos de ingreso y salida de extranjeros,
con plena sujecién a las garantias del debido proceso y el respeto a la dignidad
humana. Ello conlleva la interdiccién de discriminar o tolerar situaciones discri-
minatorias en perjuicio de las personas que no son nacionales de un Estado. No
obstante, ello no excluye que se otorgue un trato diferente a los extranjeros que
se encuentren como migrantes documentados respecto de los indocumentados,
asi como entre migrantes y nacionales «siempre y cuando ese trato diferencial sea
razonable, objetivo, proporcional y no lesione los derechos humanos».

Consecuencia de lo anterior, todo acto administrativo que produzca la pér-
dida del estatus migratorio debe cumplir con las siguientes garantias minimas:
1) la persona extranjera afectada debe ser notificada sobre la decisién (comuni-
cacién); 2) la autoridad debe exponer las razones que justifican la modificacién
del estatus migratorio (motivacién); y 3) el acto mediante el cual se determine la
pérdida del estatus migratorio debe poder ser objeto de revisién plena (control
jurisdiccional efectivo).

La Corte en su jurisprudencia ha establecido que el Estado, cuando vaya a
realizar una expulsién, debe respetar las garantias minimas del debido proceso,
debiendo asegurar a los extranjeros las siguientes: 1) ser informados expresa y
formalmente de los cargos en su contra y de los motivos de la expulsiéon o depor-
tacién, debiendo contener la notificacién, la informacién sobre los derechos que
tiene la persona (entre ellos la posibilidad de exponer sus razones y oponerse a los
cargos en su contra, la posibilidad de solicitar y recibir asistencia consular, asesorfa
legal y, de ser necesario, la posibilidad de solicitar traduccién o interpretacién); 2)
de producirse una decision desfavorable, deben tener derecho a someter su caso a
revisién ante la autoridad competente y presentarse ante ella para tal fin de forma
personal; y 3) deben ser formal y fidedignamente notificados de la eventual deci-
sién de expulsién, debiendo contener la motivacién suficiente conforme a la ley.

En relacién con la obligacién de los Estados de garantizar recursos judicia-
les efectivos ante juez o tribunal competente, la Corte reitera que estos deben
dar «resultados o respuestas a las violaciones de derechos reconocidos, ya sea en
la Convencidn, en la Constitucién o en la ley y que el andlisis por la autoridad
competente no se reduzca a una mera formalidad, sino que examine las razones
invocadas por el demandante y se manifieste expresamente sobre ellas».

Segin lo anterior, considerd la Corte que los alegatos de violaciones de los
derechos convencionales del sefior Gattass Sahih «derivan de la revocatoria de su
visa de migrante tipo VI, una visa de dependiente y conexa a su estado conyugal»,
motivada en la denuncia de violencia de género. No obstante, aprecié la sentencia
que la decisién revocatoria tuvo lugar sin que el destinatario tuviera conocimiento
de ello y en desconocimiento de las garantias minimas que deben respetarse en
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las decisiones administrativas que impliquen la pérdida del estatus migratorio de
un extranjero.

La Corte aprecié que la revocatoria se expidié sin notificacién previa
al sefior Gattass Sahih y para efectuar la deportacién se debia realizar una
audiencia, pero mientras tenfa lugar la misma se introdujo un recurso de
amparo constitucional, que se admitié y suspendié el acto administrativo,
lo que generé que la victima fuera puesta en libertad y luego abandonara
voluntariamente el pais. Posteriormente la sentencia que resolvié el amparo
constitucional fue revocada.

Aunque mediante el amparo constitucional se brindé inicialmente protec-
cién constitucional al senor Gattass Sahih, la sentencia concluyé que el recurso
fue eficaz y que la afectacién del debido procedimiento administrativo por falta
de notificacién de la revocacién de la visa fue restablecida por la decisién judicial,
lo que le llevé a concluir que el Estado no es responsable de la violacién de los
derechos convencionales al debido proceso y recurso judicial efectivo reconocidos
en la Convencién Americana.

2.2. los derechos a la libertad personal, a la circulacién y la residencia

El Tribunal Interamericano ha sefialado que la detencién personal debe
tener un objetivo legitimo, estar prevista en una ley, tratarse de una medida excep-
cional y de dltimo recurso, implicar una duracién limitada, e «imponerse solo
cuando se haya estudiado la posibilidad de aplicar alternativas menos restrictivas
y se haya llegado a la conclusién de que son inadecuadas para satisfacer propdsitos
legitimos».

En este caso, luego de la revocatoria de la visa el sefior Gattass Sahih, se pro-
cedié con la detencién de la victima y se inicié un proceso para su deportacion,
pero €l no fue notificado de las razones que motivaron su detencién, la cual fue
ordenada por la autoridad migratoria, sin considerar la necesidad y proporciona-
lidad de tal medida.

No obstante, como previamente se expuso, el sefior Gattass Sahih fue libe-
rado cinco dias después de su detencién en virtud de la decisién adoptada en el
proceso de amparo constitucional, lo que evidencia que este recurso fue el medio
procesal idéneo para la proteccion de la libertad personal.

Tampoco consideré el Tribunal Interamericano que se haya vulnerado
el derecho de circulacién y residencia, pues el Estado al elaborar sus politicas
migratorias puede establecer los medios de control de ingreso y salida a su
territorio, en relacién con los extranjeros, siempre que tales politicas sean
compatibles con las normas de proteccién de los derechos humanos estableci-
das en la Convencién Americana. Por tanto, la revocatoria se hizo conforme
a la ley y no concluyé con la deportacién de la victima, quien luego de ser
puesto en libertad resolvié salir de manera voluntaria hacia los Estados Uni-
dos de América.
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Por todo lo anterior, concluyé que el Estado no viol6 los derechos conven-
cionales a la libertad personal, la circulacién y la residencia, reconocidos en la
Convencién Americana.

2.3. El derecho de los extranjeros detenidos a la asistencia consular

La jurisprudencia interamericana ha determinado que los extranjeros dete-
nidos estdn en una situacién de particular vulnerabilidad, en virtud de encon-
trarse en un medio social y juridico diferente del suyo e incluso en ocasiones con
idioma que desconocen, lo que dificulta que conozcan las razones por las que se
le priva de libertad y los cargos que se le imputan. Con la finalidad de prevenir
que ello ocurra, se ha senalado que «el derecho a la informacién sobre la asistencia
consular responde a la necesidad de garantizar que haya un verdadero acceso a
la justicia, es decir, de asegurar la existencia de condiciones de igualdad para la
persona extranjera detenida, a efectos que se beneficie de un debido proceso legal
y, por ende, todas las garantias judiciales» previstas en la Convencién Americana.
Lo que se busca es proteger el derecho a solicitar asistencia consular, mediante la
interaccion de la persona privada de libertad con los representantes consulares de
su pais, para que puedan brindarle apoyo y reducir las condiciones de desigualdad
que le pueda generar la condicién de extranjero.

El derecho a la informacidn sobre la asistencia consular tiene como contra-
partida la obligacién, a cargo de las autoridades estatales, de notificar al extranjero
detenido el derecho a la asistencia consular, lo que debe ocurrir al momento de
la detencién y se debe asegurar antes de que sea sometido al primer interrogatorio
y que rinda declaracién ante la autoridad nacional, para que los funcionarios con-
sulares puedan asistirlo y asesorarlo en los actos de defensa, en la contratacién de
orientacion letrada, en la obtencién de medios de pruebas en su pais, en la consta-
tacion de las condiciones en que se ejerce la preoteccién legal y en el seguimiento
a la situacién del procesado, mientras se encuentra detenido.

Se trata de un derecho individual del extranjero a solicitar asistencia consular
a su pais de nacionalidad, que debe ser reconocido y considerado en el marco de
las garantias minimas, para brindar la oportunidad de preparar adecuadamente su
defensa y contar con un juicio justo, conforme al sistema interamericano.

Los componentes esenciales de este derecho de las personas detenidas cuya
efectividad el Estado debe garantizar son: 1) el derecho a ser notificado de sus
derechos, conforme a la Convencién de Viena sobre las Relaciones Consulares
y la Opinién Consultiva OC-16/99 de 1 de octubre de 1999; 2) el derecho de
acceso efectivo a la comunicacién con el funcionario consular; y 3) el derecho a
la asistencia en sentido técnico.

En el caso de que la persona detenida haga la solicitud de asistencia con-
sular al Estado, este debe actuar como «fiel conducto» y proceder a «informar a
la oficina consular competente sobre la situacién del detenido; y a transmitir sin
demora “cualquier comunicacién dirigida a la oficina consular” por el detenido.
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Finalmente, la Convencién de Viena pone la decisién de ser o no visitado por el
funcionario consular, en manos del detenido».

La Corte advirtié que el senor Gattass Sahih no fue informado de su dere-
cho a la asistencia consular al momento de su detencién, ni mientras permanecié
privado de la libertad. Ademds, observé que el coénsul del Libano actué tnica-
mente después de que tuvo conocimiento de la detencién por informacién pro-
veniente de otras fuentes, y hasta el 7 de diciembre de 2001 se comunicé con las
autoridades para que se le proporcionara informacién sobre el procedimiento, asi
como para interceder a favor del senor Gattass Sahih.

Recuerda el Tribunal que la obligacién convencional requiere que los Esta-
dos informen a las personas de su derecho a solicitar asistencia consular y cuando
sea requerido por la persona procesada, establecer contacto con las autoridades
consulares, lo que no se pudo constatar en el presente caso. Tal ausencia de infor-
macién y falta de notificacién a sus autoridades consulares impidié que la victima
tuviera acceso efectivo a la comunicacién con el funcionario consular, asi como
que pudiera recibir asistencia legal consular en el debido momento procesal.

Si bien el cénsul del Libano tuvo conocimiento de la detencién del senor
Gattas Sahih durante el procedimiento de deportacién, este nunca fue informado
de su derecho a contactar con su representacién consular, asi como tampoco hubo
ningln tipo de accién estatal para garantizar dicho derecho, lo que llevé a la
Corte a concluir que la falta de notificacién del derecho a asistencia consular
configurd una afectacién al derecho reconocido en la Convencién Americana.

3. LA DECISION

La Corte dispuso que el Estado es internacionalmente responsable por la
violacién al derecho a la informacién sobre la asistencia consular, en perjuicio de
Elias Gattass Sahih e igualmente declaré que el Estado no es responsable por
la violacién de los derechos a las garantias judiciales, a la proteccién judicial, a la
libertad personal, de circulacién y residencia.

En razén de lo anterior procedi6 a indicar que la sentencia constituye en
si misma un medio de reparacién, ordenando el pago de sumas de dinero por
conceptos de costas y gastos.

4. ELVOTO DISIDENTE DE LA JUEZ HERNANDEZ LOPEZ

La juez Nancy Herndndez Lépez manifesté su discrepancia con la decisién
de la mayoria, pues opiné que la asistencia consular no debe considerarse como
un requisito «meramente formal», sin tener en consideracién que su finalidad es
garantizar el derecho a la defensa de las personas, en condiciones de igualdad.
Segiin su criterio, si se verificé la asistencia consular a favor del sefior Gattass
Sahih y el Estado garantizé adecuadamente su derecho de defensa, por lo que no
se concret6 la responsabilidad internacional del Estado.
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A los fines de sustentar su conclusién, expuso que el Estado ecuatoriano
llevé adelante el inicio y tramitacién del procedimiento administrativo de revo-
cacién de la visa de inmigrante y de subsecuente deportacién, en virtud de los
actos de violencia de género en el dmbito doméstico, que denuncié su esposa de
nacionalidad ecuatoriana, en contra del sefior Gattass Sahih. Este procedimiento
finaliz6 con la orden de revocacién de la visa y luego se inicié el procedimiento de
deportacién en virtud de su actuacién impropia, que atenté contra la paz, la tran-
quilidad familiar, el orden social y comunitario constituido. El fue quien inte-
rrumpié el procedimiento de deportacién, pues salié voluntariamente del pais
hacia los Estados Unidos de América.

Destac6 que el consul del Libano reconocié «haber tomado conocimiento
del caso» e intervino tempestiva y reiteradamente a su favor, tanto en el proce-
dimiento de deportacién como en el proceso de amparo, por lo que no se mate-
rializ6 ninguna violacidn, pues el sefior Gattass Sahih recibié asistencia consular
antes de rendir su declaracidn, frente a las autoridades policiales o judiciales.

Conforme a lo anterior, concluyé que no se produjo violacién al derecho a
la asistencia consular, por lo que no procedia declarar la responsabilidad interna-
cional del Estado por violacién del derecho a la informacién sobre la asistencia
consular.
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